
n  tintero 5. MIERCOLES 12 DE ENERO DE 1848. 4  Cí «artos.

E l Boletín Oficial sale los 
Lunes, Miércoles y  Viernes de 
cada semana.

Las reclamaciótieti sé rem i
tirán francas de porte, sin cuyo  
requisito no se recibirán en esta 
redacción.

_ . . i '  ■

Se reciben  suscriciones en 
esta Capital calle de San A gu s
tín número 17 á 3o reales cada  
trim estre.

m g  ÍL ü  IPB

Artículo be oficio.
 =©£606

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE.

Circular número 5.

En c ircu lar  núm ero a 4 r, inserta  en el bo  

v i e m b r e ' ú l ' t i m r ^ e  « " c a ^ b l ^ ^ o s  AtcaWes

m m m m .presión de este  periódico en el ai l o _
Esta obligación no ha sido cump i ___ F vjg. 
dos, cual se esperaba; y con eslraue ¿
to  que el citado Soler recurre " ^ v a m e  
mi autoridad manifestando no haber satis 
cho todavía sus cuotas por= este concepl 
Alcaldes de los pueblos que se espresan ®“ .
que á continuación se in ser ta ; en su con á ,os
me veo precisado á dirig irm e por ultima des_ 
Señores Alcaldes que hasta ahora se hallan ._
cubierto  y aparecen en la lista c itad a> í ¡ág 
niendoles satisfagan al impresor D. un
Soler las cantidades que le adeudan,  ̂  ̂
term ino breve; en inteligencia, que e 
cerlo  asi, adoptaré otras disposiciones p 
que no quede desatendido el citado So er 
sus justas reclamaciones. Albacete 10 de 
ro de ,1848.— Luis Antonio M eoro.

JVofa ¿fe Aw f  ot/e fe  /zizf/a/z ^
cubierto a l  pago  del Boletín oficia 
provincia  del año de  i84?«

lis. M rs.f I,

Abengibre el 4-° trim estre  
Bogarra el 3.° y  4-°
Bonete el 4-°
Cárcel en todo el año

22-17
45 ..
22.. I 7 

9°..

Fueniealbilla el 4.°
Montea legre lodo el año 
Masegoso y Cállemelo el 2.0 
Pozuelo el 3.° y 4.0 
Reolid y Salobre el 4-° 
Riopar todo el año 
Robledo el 4.0 
Tarazona el 4.0 
Villa verde el 4.0 
Veste el 2.0 3.° y  4-°

3." y 4 ."

2 2 .1 7
90..
67..17
45..
22..17
90..
22..17
22..17
22..17
6 7 -1 7

Total 652.. 17

0 ¿ r a  número 6.

Los Alcaldes constitucionales de los pue
blos de esta provincia, la Guardia civil y  
demas dependientes de mi autoridad , proce
derán á la busca y captura de Manuel Fuen
tes, cuyas señas se anotan a continuación, que  
se fugó del Presidio de Valencia en la n o 
che del 2 del corriente, según comunicación  
que he recibido del Sr. Gefe político de la 
misma Ciudad; y caso de ser habido, le con 
ducirán con las seguridades necesarias á esta  
Capital. Albacete 10 de Enero de 1848.—  
Luis Antonio Meoro.

Filiación de dicho desertor .

Es mudo, natural de Benemege, ,paI 
de Rute, provincia  de Córdoba, avecinf a o en  
Murcia, estado soltero, oficio carruage , a o,

C O M A N D A NC IA  G E N E R A L  DE LA PROVINCIA 
W iU/UTL- uE AIiBACETE.

E l Exento. S r . Capitán general de estos 
Reinos con fech a  3 del mes actual me dic 
lo siguiente„
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E¡ Excrnn. Sr. Ministro de la Guerra con  
fecha 14 del anterior ine dice lo que signe. 
Exorno. Sr.— S. M. (Q  D. G .) lomando en con
sideración las razones expuestas por algunos 
oficiales que no habiendo podido acudir a so 
licitar los retiros á que puedan tener dere
cho por Real decreto de 5 de Julio ultimo, 
dentro del término de los cuatro meses que 
el mismo señala y cumplieron el 5 de Noviem
bre, solicitan la dispensa de otro  plazo; se 
ha servido prorrogarlo por dos meses ¡conta
dos desde esta fecha, dentro de cuyo termi
no habrá de acudir lodo el que se crea con 
derecho á la gracia de que se trata por el 
conducto que en el citado decreto se espre-  
sa- De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demas efectos.— Lo traslado a 
V. S. para su circulación en la comprensión  
del Distrito de su cargo.

L o  que se in se r ta  en e l b o le tín  o fic ia l  de  
esta  p ro v in c ia  p a r a  co n o c im ien to  de to d o s  los  
in te resa d o s . A lb a c e te  lo  de E n e r o  de  x84 .̂—-  
E l  B r ig a d ie r  C o m a n d a n te  g e n e r a l , B e r n a r d i 
ño  Sa d el R e y .

EDICTO.

D. Vicente García González, Intendente de  
Rentas de la provincia de Albacete.

Hago saber: Que consiguiente á la p r e 
vención 20.a de la circular de la e x t i n g u i d a

ireccion general de Arbitrios de Amoriiza-
d a d n  ?C 3- ^  de Diciembre de 1887 he acornado lo siguiente. '
naoL ^OS contribuyentes al ramo de Bienes 

,na'es que hayan satisfecho cantidad algu- 
3 1 ° S Administradores subalternos ó en-  

demr ° Si *os Principales se presentaran 
1 jl °  corriente mes á las personas que 

s layan facilitado los recibos interinos que 
.observaran en su poder á cangearlos con 
no rf sPec l'vas cartas de pago intervenidas  
eili , a Contaduría del ramo remesadas á los 
subalternos eon este fin.
niie contribuyentes que al verificar lo
A  , A e Proviene en |a prevención anterior no
en ln= ®n,lre8ue la competente carta de pago
e s t a  T n t61 7,inos Bue se indica recurrirán á 
esta Intendencia para los fines q ue  convenga.

■ e advierte que pasado este plazo que 
se tija anteriormente y no habiéndose presen-  
sentado los contribuyentes al cangeo qne se 
or en a, o recurrido á mi autoridad podrá  
P ia r le s  perjuicio si alguno de los Subalter
n é  v°. hubiese dado ingreso á la cantidad  

Y hubiere recibido.
posición ^ lle con objeto de que estas dis-
serto ^e6uen 2 noticia de todos, las i c 
ios Alcaldes16 Per 'ó<b'co oficial y prevengo á 
de esta prov6°v Stilucion3,es ios Pueljlos 
cutivos siendo cluc por tres dias conse-
9 '^  en su r e s p e c n L ^ * '  ^
dándome parte de t crm,no este anuncio,

g o b irn o  de e s u

Enero de 1848.— P. A., Enrrique Antonio  
Berro.

-=s3!32¡>©'<iIÍ22**-~

jijarte no oficial.

ANUNCIO.

GUIA
llfH ' 

■- ( M,  I

de A lcaldes y  A  y  untamientos .y

ó sea Recopilación melódica, en que se con
signan cuantos deberes y atribuciones co m 
peten á los Alcaldes y Ayuntamientos, especif i
cándose clara y distintamente todas las a c 
tuaciones y diligencias asi periódicas com o  
eventuales que á los mismos corresponde  
ejecutar: con arreglo  al testo litoral de las 
Leyes vigentes, y á la práctica seguida por el 
Ayuntamiento de Madrid, escrita por el L i-  
cenciado D Francisco Jorge Torres, autor del  
cuadro sinóptico del derecho civil y criminal  
de España.

Por Real orden de 19 de Marzo de 1847; 
se sirvió S. M. declarar de utilidad públ.ca  
la presente Guia, y mandar se recomiende  
su adquisición á los Alcaldes y Ayuntam ien
tos de esta provincia á quienes se les abona
rá en cuentas el im porte de la referida obra,  
hasta el número de dos ejemplares.

Su precio en Madrid es 70 rs. y en esta  
Capital 80 rs., casa de D. Alonso Briz, p la
zuela del Paraíso nutn. 17.

OTRO.

PROTUARIO DE QUINTAS.

para el Reemplazo del Ejército de 2 j e  
Noviem bre de 1887, refundida y anotada con  
las leyes, decretos y Reales órdenes que se  
han espedido desde su prom ulgación hasta  
fines de 1846.

SEGUNDA EDICION

notablem ente corregida y aumentada con las 
Reales órdenes que se han dictado d e s p é  
de impresa la primera. 1 s

Por Real orden de 5 de Marzo de 184-7 
se sirvió  S. M. mandar se recom iende su aq ’ 
quisicion á los Alcaldes y Ayuntam ientos  
esta provincia á quienes se les abonará en 
cuentas el im porte de dicha obra.

Su precio en Madrid es 18 rs. y en est 
Capital 20 rs., casa de D. Alonso Briz , 
zuela del Paraíso núm. 17.

Calle de han A gustín  número 1 7 .
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